
2/6/23, 17:02 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwNjE4OTExLTUyMGItNDJmMy1iZDNjLWNkNGMyMGRiZmE5ZAAQAEF4kuxrHBZHk3AePQ91D… 1/1

2019-00094-00 EL MANA MR S.A.S.
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Señor
JUEZ (3°) CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio

Ref:  Ejecutivo Singular De BANCOLOMBIA S.A. Contra EL MANA MR S.A.S. 
      Exp: 500013153003-2019-00094-00

Como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, en uso de las tecnologías
de comunicación, conforme al artículo 103 del C.G.P., me permito allegar los
avalúos actualizados.

 

 Anexo lo indicado en 49 folios. 

Para verificar la autenticidad de este memorial, se envía desde el e-mail registrado en la
Unidad de Registro Nacional de Abogados: geperez59@yahoo.es

 

Del señor Juez,

GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO 
ABOGADO VILLAVICENCIO 
Dir: Cra. 43C No 21-37 - El Buque 
Tel: (098) 6663418
Cel: 315 891 027 2 - 3012892421
E-mail: geperez59@yahoo.es 
asesores@germanperez.com.co

mailto:geperez59@yahoo.es


 
 

 
Carrera 43 C N.º 21-37 Barrio El Buque– V/cio 

Tel. 6663418–Cel. 301 289 2421 
Geperez59@yahoo.es  

 

 

 

Señor 

JUEZ (3) CIVIL DEL CIRCUITO  

Villavicencio. 

 

 

REF. EJECUTIVO SINGULAR DE BANCOLOMBIA S.A;  

       Contra EL MANA MR S.A.S. Y MARCO SERGIO RODRIGUEZ MERCHAN. 

      Exp: 500013103003-2019-00094-00  

      

 

 

Como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia y conforme a su 

solicitud de actualizar los avalúos, me permito allegarlos.  

 

Sírvase correr traslado. 

 

 

Anexo lo indicado. 

 

 

Para verificar la autenticidad de este memorial, se envía desde el e-mail registrado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados: geperez59@yahoo.es 

  

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO  

CC. No. 19.343.775 DE BOGOTA 

T.P. No. 35.851 DEL C.S.J 

 

 
 



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

PREDIOS RURALES DENOMINADOS EL CAIRO, LA ALDEA Y ALCARAVAN 1 

 VEREDA PUERTO MURILLO     

PUERTO CARREÑO - VICHADA 

 

 

SOLICITANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CLIENTE EL MANA M.R. S.A.S. 

CEDULA DE CIUDADANÍA 900.732.024-2 

TIPO DE INMUEBLE FINCA 

VALOR TOTAL $1.504.951.869 

TIPO DE PRODUCTO REMATE 

PRG PRG_2023_655727 

FECHA DE INFORME MAYO 30 DEL 2023 

 

 

 

 



 

  
 

INFORME TECNICO DE AVALÚO 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Departamento Vichada 

Municipio Puerto Carreño 

Vereda Puerto Murillo 

Dirección y/o nombre del predio 
Predios rurales denominados El Cairo, La Aldea Y 

Alcaraván 1 

Tipo de avalúo Comercial Propietarios 
El Mana M.R. S.A.S. 

NIT: 900732024-2 

Tipo de inmueble Rural Uso actual Ganadería 

Tipología del 

inmueble 
Finca Ganadera Fecha de visita Mayo 20 del 2023 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe Mayo 30 del 2023 

 

TITULACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 

DESCRIPCIÓN MATRICULA 

EL CAIRO 540-6586 

LA ALDEA 540-7043 

ALCARAVAN 1 540-6794 
 

Título de adquisición Escritura Pública No. 3383 

Fecha: 16/07/2014 Notaria: 1 Ciudad Villavicencio 

Número catastral 

El Cairo: 990010001000000040027000000000 

La Aldea: 990010001000000040028000000000 

Alcaraván 1: 990010001000000040029000000000 

Avalúo catastral No conocido 

Afectaciones Ninguna 

Observaciones 

De acuerdo con certificados de tradición el 

inmueble cuenta con un embargo a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. Este informe no es estudio 

jurídico. 

 

 



 

  
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Vereda 

Legal 
Si 

Topografía 

del Sector 
Plana 

Uso 

Predominante 
Agropecuario 

Condiciones 

de 

Salubridad 

Bueno 

Actividades 

predominantes 

El Sector principal del entorno del predio corresponde a un sector 

rural del municipio de Puerto Carreño, departamento del Vichada, 

el cual basa su actividad en la ganadería extensiva. 

Tipos de predios 
Se trata de un sector rural en el cual se encuentran predios de uso 

agropecuario y ganadero. 

Características 

especiales del sector 

Se trata de un sector rural de uso agropecuario principalmente, 

donde evidencia que los predios son empleados mayormente para 

actividades de ganadería. 

Perspectivas de 

valorización 
Tiene moderadas perspectivas de valorización. 

Vías principales y 

estado actual 

Para acceder a la finca desde Puerto Carreño se toma vía 40 en una 

distancia de 158 km por aproximadamente dos horas y media, a la 

izquierda de la vía se encuentran los predios objeto de estudio. La vía 

principal de acceso es nacional y se encuentra pavimentada en 

buenas condiciones. 

Transporte público 
El servicio de transporte público es bueno prestado por empresas 

intermunicipales y por camperos. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

Características del terreno Los predios tienen forma irregular con topografía plana. 

Georreferenciación para 

predio El Cairo 
Longitud:  

68°38'28.2"W 

-68.641178 
Latitud:  

6°01'27.7"N 

6.024356 

Georreferenciación para 

predio La Aldea 
Longitud:  

68°37'46.8"W 

-68.629656 
Latitud:  

6°00'08.3"N 

6.002300 

Georreferenciación para 

predio Alcaraván 1 
Longitud:  

68°39'16.3"W 

-68.654522 
Latitud:  

6°00'50.0"N 

6.013894 

Descripción del inmueble 

Se trata de 3 predios rurales ubicados en el municipio de 

Puerto Carreño, Departamento de Vichada, las cuales son 

empleadas para actividades ganaderas. 

Características climáticas 
Altura 51 m.s.n.m. 

Temperatura 23° C 

Características especiales Ninguna 

Edad del inmueble No aplica 

Estrato No Aplica 



 

  
 

Tipo de inmueble Rural  

Cuadro de áreas 

ITEM ÁREA (Ha) 

PREDIO EL CAIRO 287,9962 

PREDIO LA ALDEA 778,1285 

PREDIO ALCARAVAN 1 299,9670 
 

Fuente: Certificados de tradición 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Acueducto: Sin información Alcantarillado: Sin información 

Energía: Sin información Teléfono: Sin información 

Gas: Sin información Otros: Sin información 

Breve 

descripción: 
Sin información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

ACUERDO N° 013 DE JULIO DE 2003 

"Por el cual se adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de PUERTO 

CARREÑO, 2003 al 2012” 

 

 

MAPA DE VOCACIÓN DEL USO DEL SUELO 

 

 

 



 

  
 

MAPA DE DETERIORO AMBIENTAL  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

MAPA DE APTITUD DEL SUELO 

  

 

 

 



 

  
 

 

 

 

 

 



 

  
 

 

 



 

  
 

MAPA DE UNIDADES DEL SUELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

MAPA DE COBERTURA VEGETAL 

 

 

 

  



 

  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, estipulado en el EOT del municipio de Cimitarra, se procedió 

a ubicar e identificar el predio en la Herramienta agrologica del IGAC, en la cual se evidencia 

que los predios se encuentran clasificados de la siguiente forma: 

PARA EL PREDIO ALCARAVAN 1: 

 



 

  
 

 



 

  
 

PARA EL PREDIO LA ALDEA: 

 

 

 

 



 

  
 

 



 

  
 

PARA EL PREDIO EL CAIRO: 

 

 

 

 



 

  
 

 

 



 

  
 

Por otra parte, se superpuso el polígono del predio objeto de avalúo con el mapa de 

capacidad de Uso del suelo, que fue tomado del sistema de datos abiertos del IGAC, 

mediante el cual se desarrolla la estructura funcional del sistema de clasificación de tierras por 

su capacidad de uso, se integra por tres categorías fundamentalmente. 

Las categorías corresponden a un nivel de generalización de la información referido a la 

capacidad de la tierra para la producción de plantas en cultivo, al requerimiento de 

protección de áreas altamente vulnerables o a la necesidad de conservación y/o 

recuperación de la naturaleza. 

Se reconocen las siguientes categorías: clase, subclase y grupo de capacidad o de manejo. 

La clase de capacidad agrupa suelos que presentan el mismo grado relativo de limitaciones 

generales y de riesgos.  

Los criterios para clasificar los suelos por su capacidad de uso al nivel de clase se analizan y 

describen en esta metodología, y se aplican según las características globales y específicas 

de las tierras.  

Las clases se reúnen en tres (3) grandes grupos: Grupo de tierras con capacidad para ser 

utilizadas en agricultura y ganadería tecnificada de tipo intensivo y semi intensivo (clases 1 a 

4).  

Grupo de tierras que pueden ser utilizadas en forma restringida, en actividades agrícolas, 

ganaderas, agroforestales y/o forestales (clases 5-6-7).  

Tierras que deben ser utilizadas sólo en preservación, conservación y ecoturismo (clase 8).  

Las tierras de las clases 1 a 4 tienen capacidad para ser utilizadas en agricultura y ganadería 

en sistemas de producción cuya intensidad de manejo y variedad de especies vegetales varía 

desde muy intensiva en la clase 1 hasta muy restringida en la clase 4; en ese mismo sentido se 

incrementan las prácticas de manejo y conservación.  

Las tierras de las clases 1 a 4 se consideran con capacidad para ser utilizadas en agricultura y 

ganadería en forma amplia e intensiva (clase 1) a fuertemente restringida (clase 4); en ese 

sentido se incrementan las prácticas de manejo y conservación. Las tierras de la clase 4 

pueden ser usadas en agroforestería.  

Las tierras de la clase 5 no son aptas para agricultura convencional por limitaciones diferentes 

a erosión, como, por ejemplo, la ocurrencia de inundaciones prolongadas y la presencia de 

pedregosidad superficial. 

Con la implementación de sistemas de cultivo y prácticas de manejo especiales, en estas 

tierras se podrían adelantar actividades agrícolas y ganaderas con rendimientos aceptables.  



 

  
 

En términos generales, las tierras de clases 6 y 7 no tienen capacidad para agricultura, excepto 

para cultivos específicos semi perennes o perennes, semi densos y densos y sistemas 

agroforestales y forestales, debido a severas limitaciones como pendientes escarpadas; 

eventualmente las de menor pendiente (clase 6) podrían utilizarse en ganadería. Cualquiera 

de estas clases de uso requiere intensas prácticas de manejo y de conservación.  

Las tierras de la clase 8 no tienen capacidad para adelantar actividades agropecuarias ni 

forestales de producción; deben ser destinadas o incluidas en planes y programas de 

gobierno, orientados a la preservación y conservación de los recursos naturales, como 

sistemas de parques nacionales, reservas forestales y control de la degradación. 

 

 

De acuerdo con lo anterior el inmueble cuenta con ronda de zonas hídricas las cuales 

representan una unidad fisiografica diferente siendo estas áreas las siguientes según el 

predio: 

PREDIO RONDA HIDRICA (Ha) 

El Cairo 53,49 

La Aldea   9,25 

Alcaraván 1 0,69 

Total  63,43 

CONCLUSIÓN NORMATIVA: Según la normativa vigente el mejor y mayor uso es agrícola y 

Ganadero. A pesar de que el predio cuenta con dos unidades fisiográficas: unidad 1 suelo 

agrícola y unidad 2 suelo de ronda hídrica, se realiza un mercado ya que el valor obtenido 

integral tiene en cuenta de zonas de rondas hídricas ya que las ofertas tienen condiciones 

similares. 



 

  
 

CONDICIONES GENERALES 

Del sector: 

El inmueble se localiza en el sector de Puerto Carreño – Vereda Puerto Murillo en el 

departamento de Vichada.  

De localización: 

El predio cuenta con una ubicación con buenas posibilidades de acceso.  

 

De terreno: 

El predio cuenta con una topografía plana. 

 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 

Se considera con una dinámica inmobiliaria estable, tanto para los predios en venta como en 

arriendo. Actualmente existe gran variedad de inmuebles en oferta en la Región. Se estima un 

tiempo esperado de comercialización de aproximadamente 24 meses. 

 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 

Se considera equilibrado tanto para inmuebles en venta como en arriendo 

 

Actualidad Edificadora: 

No se evidencia actualidad edificadora en el sector. 

 

Especial: 

Ninguna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la República, 

Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria No 0620 del 

23 de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así como también 

por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el método de comparación de mercado 

y el método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables en el mismo sector con similares características de 

construcción y áreas similares y finalmente se realizó manejo estadístico de la información para 

adoptar el valor más probable por Ha. 

MERCADO PARA TERRENOS CON AREA PROMEDIO DE 293 Has 

Se adopta un valor por Ha de terreno de $1.170.000 

 

 

 

 

 



 

  
 

 

OBSERVACIONES OFERTAS 

# FOTO DESCRIPCIÓN 
EXPLICACIÓN 

FACTORES 

1 

 

Finca en Vichada con fácil 
acceso, apta para agricultura y 
ganadería. 

Se aplica factor tamaño 
ya que el inmueble 
ofertado tiene mayor área. 

Fuente: https://acortar.link/2BgKpV 

2 

 

Finca en tierras planas, 
aprovechables y 
mecanizables en su gran 
mayoría. Son ideales para 
proyectos grandes de 
agricultura y ganadería, toda 
vez que tiene buenas fuentes 
hídricas para riego y demás.  
ESTÁ CONFORMADA, POR: 
un globo de terreno de sabana 
natural, con pastos nativos. 

Se aplica factor tamaño 
ya que el inmueble 
ofertado tiene mayor 
área. 

Fuente: https://acortar.link/CVEcE7 

3 

 

Finca bien ubicada en 
Cumaribo Vichada, zona de 
desarrollo agroforestal y 
ganadero, cuenta con las 
aguas del rio tuparro, aguas 
veraneras y más de 100 has 
en bosques nativos a parte de 
las 230 has. 

No se aplica ningún 
factor ya que no se 
considera necesario. 

Fuente: https://acortar.link/EpZNqJ 

 

 

 

 



 

  
 

MERCADO PARA EL TERRENO CON AREA PROMEDIO DE 778 Has 

 

Se adopta un valor por Ha de terreno de $1.050.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. DIRECCION CONTACTO VALOR OFERTA % DEPURAC. VALOR TERRENO

AREA 

TERRENO 

HA

VALOR HA 

TERRENO

FACTOR 

TAMAÑO

VALOR TERRENO HA 

HOMOGENEIZADO

1 Puerto Carreño 
3106232331- Alfonso 

Botero Inmobiliaria
$ 1.200.000.000 10,00% $ 1.080.000.000 1.000,0 $ 1.080.000 1,00 $ 1.080.000

2 La Primavera 3103558414- Jaimes $ 3.846.000.000 10,00% $ 3.461.400.000 3.205,0 $ 1.080.000 1,00 $ 1.080.000

3 Cumaribo
3108391589-

Sebastian
$ 276.000.000 10,00% $ 248.400.000 230,0 $ 1.080.000 0,95 $ 1.026.000

$ 1.053.000

$ 38.184

COEF.DE VARIACION 3,63%

NÚMERO DE DATOS 3                        

1,732                 

1,996                 

$ 1.097.003

$ 1.008.997LIMITE INFERIOR

ESTUDIO DE MERCADO

PROMEDIO HA

DESVIACION

RAIZ

t(N)

LIMITE SUPERIOR



 

  
 

OBSERVACIONES OFERTAS 

# FOTO DESCRIPCIÓN 
EXPLICACIÓN 

FACTORES 

1 

 

Finca en Vichada con fácil 
acceso, apta para agricultura y 
ganadería. 

No se aplica ningún factor 
ya que no se considera 
necesario. 

Fuente: https://acortar.link/2BgKpV 

2 

 

Finca en tierras planas, 
aprovechables y 
mecanizables en su gran 
mayoría. Son ideales para 
proyectos grandes de 
agricultura y ganadería, toda 
vez que tiene buenas fuentes 
hídricas para riego y demás.  
ESTÁ CONFORMADA, POR: 
un globo de terreno de sabana 
natural, con pastos nativos. 

No se aplica ningún 
factor ya que no se 
considera necesario. 

Fuente: https://acortar.link/CVEcE7 

3 

 

Finca bien ubicada en 
Cumaribo Vichada, zona de 
desarrollo agroforestal y 
ganadero, cuenta con las 
aguas del rio tuparro, aguas 
veraneras y más de 100 has 
en bosques nativos a parte de 
las 230 has. 

Se aplica factor tamaño 
ya que el inmueble 
ofertado tiene menor 
área. 

Fuente: https://acortar.link/EpZNqJ 

 

 

 

 

 



 

  
 

ANALISIS DE RESULTADOS Y CONSIDERACIONES 

• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, ubicados en 

la misma zona homogénea y sector rural. 

• Si bien los inmuebles cuentan con área de terreno en ronda hídrica, no se discrimina este 

uso ya que las ofertas en el sector poseen las mismas características. Por ello el valor 

resultante en el estudio de mercado tiene intrínseco el valor de la ronda hídrica como un 

integral. 

• Se realizan un estudio de mercado, sin embargo, dado las áreas de los predios el factor 

por tamaño cambia: Para el predio El Cairo y Alcaraván 1 se toma el promedio de las dos 

áreas que corresponde a 203 Has y para el predio La Aldea se realiza un mercado con su 

área de 778 Has. 

• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área por hectárea, según la 

información obtenida en la investigación de mercado.   

• Fue necesario aplicar factores por tamaño, esto teniendo en cuenta las características 

propias del inmueble objeto de estudio. 

• El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en cuenta 

todas las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las crisis de 

salubridad actual a causa del COVID-19. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 

19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 

presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este 

informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se 

conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose por 

valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de 

contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas de 

negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como titulación, 

tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de observación 

valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, acotaciones, análisis de 

fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos existentes al momento de la 

inspección. 

  

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en 

cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente 

pertenece el inmueble. 

 



 

  
 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un valor a 

una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en esencia una 

herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

 

El avalúo es practicado por el Ing. Elvis Fabian Montoya y revisado por la Ing. Jenniffer Lara Abello, 

quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es firmado por la Ing. Érika 

Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro Abierto de Avaluadores. 

R.A.A.  

 

Este informe corresponde al “VALOR COMERCIAL” del respectivo inmueble, expresado en dinero; 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a 

pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un mercado en condiciones 

normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de que un inmueble se venda sin 

presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con tasas de interés razonable  y 

con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una economía que tenga un flujo razonable 

de efectivo. 

 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 

Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas Técnicas 

Sectoriales NTS S03 y NTS M01 y los protocolos internacionales de las entidades valuatorios 

reconocidas. 

 

VALORES PROPORCIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Datos

Valor total inmueble 1.504.951.869$          

Valor proporcional terreno 1.504.951.869$          

Valor proporcional construcción -$                          

Porcentaje de terreno 100,00%

Porcentaje de construcción 0,00%

Edad aproximada (Años) 0

Vida remanente (Años) 0

Vida útil (Años) 0

Valor reposición a nuevo -$                          



 

  
 

 

AVALÚO COMERCIAL 

PREDIOS RURALES DENOMINADOS EL CAIRO, LA ALDEA Y ALCARAVAN 1 

 VEREDA PUERTO MURILLO     

PUERTO CARREÑO - VICHADA  

DESCRIPCIÓN ÁREA  VALOR HA TOTAL 

PREDIO EL CAIRO M.I 540-6586 

TERRENO        287,9962   Ha   $    1.170.000   $         336.955.554  

TOTAL PREDIO EL CAIRO  $         336.955.554  

  

PREDIO LA ALDEA M.I 540-7043 

TERRENO       778,1285   Ha   $    1.050.000   $         817.034.925  

TOTAL PREDIO LA ALDEA  $         817.034.925  

  

PREDIO ALCARAVÁN 1 M.I 540-6794 

TERRENO       299,9670   Ha   $    1.170.000   $         350.961.390  

TOTAL PREDIO ALCARAVÁN 1  $         350.961.390  

  

TOTAL AVALÚO  $       1.504.951.869  

INTEGRAL SOBRE TERRENO  $             1.101.648  

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las 

partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que 

reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de 

los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en la 

fecha de MAYO 2023 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto suman un 

valor de MIL QUINIENTOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.504.951.869 M/C). 

 

 

  

ING. ERIKA CELEMÍN BOHÓRQUEZ 

Gerente General 

RAA AVAL – 52148032 

NG. JENNIFFER LARA ABELLO               ING. ELVIS FABIAN MONTOYA M. 

             Revisión del avaluó            Perito actuante                                         

       RAA AVAL – 1016068098             RAA AVAL-1023944360 
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INFORMACIÓN DEL PERITO QUE DA EL DICTAMEN 

 

Por medio del presente documento certificamos que: 

 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble objeto de avalúo. 

 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 

apoderado. 

 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

 

La dirección de notificación es en la Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 de la ciudad 

de Bogotá. 

 

Información del perito actuante quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Elvis Fabian Montoya Morales 

▪ RAA-AVAL: 1023944360 

▪ C.C.: 1023944360 

▪ Dirección de Residencia: CR 12F NO. 30-15 SUR PORT 3 INT 4 AP 402 

▪ Ciudad de Residencia: Bogotá D.C 

▪ Celular: 3112568445 

▪ Profesión: Ingeniero Catastral y Geodesta 

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Erika Celemín Bohórquez 

▪ RAA-AVAL: 52148032 

▪ C.C.: 52148032 

▪ Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 

▪ Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 

▪ Celular: 3102055756 

▪ Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 

restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las 

metodologías aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 



 

  
 

Los métodos utilizados en la realización de avalúos, empleados en el presente informe, son los 

mismos métodos usados con anterioridad en la realización de otros avalúos y los aceptados 

según la normatividad vigente (Resolución 620/2008). 

Teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 226 del Código General del Proceso, el 

cual indica que se mencione si “ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 

misma parte o por el mismo apoderado de la parte”, se mencionan los casos en los que se ha 

sido designado para la elaboración de un dictamen. 

 

FECHA 

ENTREGA

FINALIDAD 

SERV
CLIENTE DIRECCION CIUDAD

28/01/2020 REMATE CLAUDIA CESPEDEZ ZAMORA CARRERA 4 ESTE #38-56 CUNDINAMARCA - SOACHA

31/01/2020 REMATE NADIN TAMARA RODRIGUEZ

CALLE 19 N #15 E-30 URBANIZACION 

ZULIMA - Apto 404 Torra A N.SANTANDER - CUCUTA

4/12/2019 REMATE JORGE HUMBERTO RENDON HENANO KR 5 NO 131 90 TO  2 APTO 1204 BOGOTA

6/12/2019 REMATE KAROLINA SANCHEZ CORTEZ

VEREDA SANTA LUCIA LOTE MIRAMAR 

A.ALGECIRAS (H) HUILA - ALGECIRAS

6/12/2019 REMATE WALTHER NUÑEZ MOSQUERA

Manzana 10 Lote 6-Calle 62 A No. 65-03 – 

(Lote Esquinero) Urbanización Los 

Chococitos, Carepa ANTIOQUIA - CAREPA

10/12/2019 REMATE JOSE MANUEL TORRES RODRIGUEZ

PARQUE INDUSTRIAL SAN JORGE LOTE 74 

MANZANA P 7 EN MOSQUERA 

CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA - MOSQUERA

10/12/2019 REMATE CARLOS ROCHA MENDEZ

CRA 44A No 18-85 LOTE 19 MZNA1A 

BUQUE META - VILLAVICENCIO 

11/12/2019 REMATE GIRALDO Y GARCIA INGENIERIA SAS

APARTAMENTO 603 TORRE B Y 

PARQUEADERO 5 CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA FLORIDA. IBAGUE

27/12/2019 REMATE SIGIFREDO RAAD GARCIA

CALLE 99 NO. 56 - 41, APARTAMENTO 152, 

PARQUEADEROS 150 Y 152 ATLANTICO - BARRANQUILLA

31/12/2019 REMATE LEONCIO ENRIQUE VALENCIA Calle 13 # 12-32 Calle Bolivar NARIÑO - TUMACO

5/11/2019 REMATE MARCO QUINTERO GARCES 

CALLE 6C NUMERO 1-48 BARRIO ALTOS 

DE LA PRADERA PRADERA

7/11/2019 REMATE JOSE WILLIAM MORENO BARRETO Arroyo No. 2 NEIVA

12/11/2019 REMATE JUAN CAMILO CORRALES SALEME

LOTE RURAL LA ANGOSTURA -SAN 

SEBASTIAN DE URABA LORICA

12/11/2019 REMATE KATHERINE GOMEZ PABON 

CALLE 43 No.31-54 SECTOR MAMATOCO -

LOTE 9 MZA 28 URB ANDREA CAROLINA 

ETAPA 2 T IPO 2 SANTA MARTA

12/11/2019 REMATE EDGAR PEREZ RIVERA 

CASA LOTE # 21 MANZANA 5 CARRERA 3 C 

# 13-77 URBANIZACION LA LIBERTAD PURIFICACION

13/11/2019 REMATE ALEXANDER JIMENEZ RODRIGUEZ

TRANSVERSAL 4B No. 3 - 64 CASA 396 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 

APAN MZ 7 SOACHA

14/11/2019 REMATE LIZARDY ANTONIO LOZANO COGOLLO

CALLE 28 Nº 23-11 BLOQUE Nº 12 

APARTAMENTO NUMERO 12-102 ANTIOQUIA - CAUCASIA

15/11/2019 REMATE AGUEDITA MURCIA MORA CARRERA 116 # 152-80 INTERIOR 7 CASA 8 BOGOTA

18/11/2019 REMATE JOSE DE JESUS PORTELA CALLEJAS

CALLE 45 SUR No. 65 - 76 INTERIOR 8 

APARTAMENTO 603 BOGOTA

18/11/2019 REMATE ESTHER LUISA PEREZ VANEGAZ

CARRERA 29C NÚMERO 33-32 

IDENTIFICADO CON EL NUMERO 15 DE LA 

MANZANA 14 CASANARE - YOPAL

18/11/2019 REMATE ALVARO GONZALEZ MURILLO

PARQUE RESIDENCIAL EL PALMAR  CASA 

LOTE  8 MANZANA E PURIFICACION

19/11/2019 REMATE JAVIER QUIJANO ALOMIA

CALLE 15 NUMERO 121 C 150 CASA 4- 

GARAJE Y JARDIN PRIVADO "ALTAMIRA 

CONDOMINIO CAMPESTRE CALI

25/11/2019 REMATE DANIEL ARMANDO URIBE GUTIERREZ

CARRERA 12 #6-07 APTO 503 BLOQUE B Y 

PARQUEADERO 32 DE LA CALERA CUNDINAMARCA - LA CALERA

28/11/2019 REMATE Roberto Carlos Mahecha Gonzalez CARRERA 9 ESTE No. 35-80, lote 1, casa 24 CUNDINAMARCA - SOACHA



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 


